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IIL Otras disposiciones

(MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de diciembre de 1965 sobre emisión 
y puesta en circulación del sello de Correos de la 
serie «Clausura Concilio Vaticano //».

limos. Sres.: En los años 1962 y 1963 se emitieron series de 
sellos de Correos recordatorias de los actos del XXI Concilio 
Ecuménico Vatlca. lo II, en el que en forma destacada aparecie
ron las figuras de todos tan queridas de Juan XXIII y Pablo VI

Clausurado solemnemente el referido Concilio el pasado día 
8 de diciembre corriente, parece aconsejable recordar esta efe
mérides de tanta resonancia mundial con una emisión de sellos 
de Correos que lo perpetúe.

A tal efecto este Ministerio, a propuesta de la Comisión 4.» 
del Consejo Postal, se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Con la denominación «Clausura Concilio Vati
cano n» se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre a la elaboración de un sello de Correos en el que con tema 
alegórico se refiera a este acontecimiento.

Art. 2.0 La emisión del referido sello tendrá las condiciones 
y características siguientes:

Valor, una pesetas; cantidad, seis millones; motivo, alego
ría sobre el Concillo; color, pollcolor.

Art. 3.0 La indicada serie se pondrá a la circulación y venta 
el próximo día 29 de diciembre y podrá utilizarse para el fran
queo de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.0 De dicho valor quedarán reservadas en la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre mil uni
dades a disposición de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, al efecto del cufnplimiento de los compromisos 
internacionales, tanto en lo que respecta a las obligaciones deri
vadas de la Unión Postal Universal como a las necesidades del 
intercambio oficial o al mismo intercambio, cuando las circuns
tancias lo aconsejen a juicio de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de dicho valor serán reservadas 
Igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesi
dades de la misma.

Art. 5.“ Por la Dirección General de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de las plan
chas, pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la 
correspondiente acta, que suscribirá un representante de la Ofi
cina Filatélica del Estado.

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos valores de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1965.—^P. D., José R. Herrero 

Pontana.
limos. Sres. Presidente de la Comisión 4.“ del Consejo Postal,

Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 3706/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela de 
Aprendices de «La Salle-Congreso», de Baicelona.

De conformidad con lo establjcido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado ai de su artículo veintinue

ve, con los informes favorables de la Jimta Central de Formar 
ción Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial recono

cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de ini
ciativa privada, la Escuela de Aprendices «La Salle-Congreso», 
de Barcelona, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte de Julio de mil novecintos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias.

Articulo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el me
jor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 3707/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se reconoce como Colegio Menor, masculino, el Cen
tro Residencial «Melchor Cano», de los PP. Fran
ciscanos menores conventuales, en Tarancón 
(Cuenca).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia tres de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a 

todos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mi
nisterial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» dei dieciséis), el Centro Residencial denominado «Mel
chor Cano», sito en Tarancón (Cuenca).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FBANCISOO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 3708/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se reconoce como Colegio Menor, masculino, el Cen
tro Residencial «Nuestra Señora de Guadalupe», de 
Almendralejo (Badajoz).

in virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia tres de diciembre de mU 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único,—Se declara Colegio Menor, masculino, a 

todos los efectos y de cuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
tres («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), y Orden mi
nisterial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado «Nues
tra Señora de Guadalupe», sito en Almendralejo (Badajoz).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LOBA TAMAYO


